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Municipatidad
de Chittán Viejo Dirccción de Salud llunicipal

UEZ HENRIQUÉZ
Ó MUNICIPAL

Aprueba Alta Blenes lnventarlo Departamento doEalud

Decreto No 2332
chilánviejo, 01sEP 2020

VISTOS:

Las facultades conferidas en la Ley No 18-695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus texlos modificatorios, vigente. El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establec¡mientos de Salud a las Municipalidades. La Ley N' 19.378 que establece el estatuto de atención
primaria de salud munic¡pal y mod¡ficaciones.

Decreto Alcald¡cio No 824 del 19/03/2019 que nombra al Administrador
Municipal. Decreto Alcald¡cio No 969 del 28/03/2019 que delega facultades y as¡gna tuncion€s al Adm¡nistrador
Municipal. Decreto N' 1416 de fecha 04.05.2020, mediante el cual Delega facultades al Sr, Director de
Seguridad Pública y as¡gna func¡ones de Direcc¡ón de Salud Municipal de Chillán V¡ejo. Decreto No 70 del
UlUf202O qúe establece subrogancias automát¡cas en las unidades municipales.

La Dispon¡b¡l¡dad Presupuestaria según decreto N' 3830 del 23fi22019
el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2020 del Departamento de Salud Mun¡cipal.

Recepción conforme, de los b¡enes adqu¡ridos de acuerdo a los \
sigu¡entes antecedentes y dada la neces¡dad de incorporar de manera of¡cial estos bienes al lnventario del
Departamento de Salud.

Nombre Proveedor Rut Proveedor Factura No Fecha Factura
Magens Spa 76.428.894-7 38164 21t08t2020

DECRETO

l.- llCfrpOmSE al lnventario del Departamento de Salud Mun¡cipal
de Chillán Viejo, fos bienes adqu¡r¡dos, de acuerdo al s(?uíente detalle:

DEJESE constancia de dicho bien en la lancheta de lnvenlario de
la Unidad, Secci o iento que conesp

r¡¡órese, SE.
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Cantidad Establecimiento de Asignaclón Func¡onario que
Recibe Bien

Maquinas de ejercicios para plaza
Caminador Aéreo simple
Re.madora Escoler ime
Trotadora El¡ptica simple /

02

91
,/02

Programa Promoclón de la Salud
Escuela Rucapequon

Let¡cia R¡quelme
Venegas

UNíQUESE Y A

F

DPM
uc¡ón: Se nic¡pal, Adqu¡s¡ciones de Salud

NIST AL

CONSIDERANDO:

Descripclón del Bien


